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RESOLUClo'Nde 30 de junio de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. .en reclamación pro/l1o\'ida por «Sociedad Anó
nima de Revistas, Peri~ii('os )' Ediciones» contra acuerdo
de Registro de i de. mayo de i98i. R. G. 787-2·82.

En la reClamación econórilico.:administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central. promovida por ~~Sociedad

Anónima de Revistas. Periódicos y Ediciones». contra Resolución de
este Re¡istro de 1 de mayo de· 1981, se ha dietado. con fecha 10 de
diciembre de 1987. por el citado Tribunal, el fallo, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«El Tribunal Económico~Administrativo.Central. en Sala. en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría. en nombre
): .~rc:sentación de "Sociedad Anónima de Revistas. Periódicos y
EdiCIones", contra la Resolución de la Dirección General del Registro de
la Propiedad Industrial. de fecha 1 de mayo de 1981. sobre liquidación
de tasas de mantenimiento de derechos. acuerda desestimarla. decla
rando procedente la exigencia de los ,complementos impugnados.»

En s.u vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus p~pios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.
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Sr. secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de junio de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento· de derechos, acuerda estimarla. declarando improce
dente la exigencia de los complementos impugnados relativos a las
marcas numeros 596/094/095/099. reconociendo a la Empresa recla
mante ei derecho a la devolución de la cantidad de 10.470 pesetas que
resulten indebidamente ingresadas como consecuencia del cumpli
miento de la presente Resolución, con abono de intereses. En cuanto al
complemento del expediente de la marca número 596.093, cuya liquida
ción se impugna pese ano aparecer en el listado publicado su posible
exigencia, en su caso, vendrá determinada por aplicación del criterio
mantenido en el pronunciamiento de dicha Resolución.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de .1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Ofidal del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio dé 1989.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RES9LUCiON de 30 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por. el Trib¿lIlal Ecol1ómico-.4dminislratiro
Central, ell, rec:lal17advll prollw\'ida por «(Hisparox. Sode
dad Anónima»! "olltl'a a"lu'rdo del Registro de 1 de mallo
)' junio de 1981. R. G. 739·1-82. .

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal. Económico:-Administrativo ('entral. promovida por ·«Hispa
vox, SOCiedad Anómma». contra resolución de· este· Registro de 1 de
mayo y.junio de. 1981. se ha dietado. con fecha 1 de octubre de 1987,
por el citado Tribunal. el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

"<El J:'ribunat Ec~nóniico-Administrativo Central. en Sala. en la
reclamación promOVida por don Lorenzo Tabora Herranz. en nombre y
representación de ·"Hispavox. Sociedad Anónima». contra la resolución
de la Dirección General'del Registro,de la Propiedad Industrial. de fecha
J de rt'Íayoy jUliio de 1981; sobre liquidación de tasas de mantenimierlto
de. de~chos. acuerda: Estimarla en parte. declarando procedente la
~lgenC1a de los complementos impugnados relativos a las marcas
numero~ 645.585 y 648.027 Yal rótulo número 50.499 e improcedente
en cuanto a la marca número 645.608. ~onociendo a la Empresa
reclamante el derecho a la devolución de la cantidad de 3.490 pesetas
correspondiente ~ .esta última que resulte indebidamente. ingresada
como con~cuencla del. cumplimicnto de la presente resolución. con
abono de Intereses. En·cuanto.al cqmplcmento de· la marca número
632.343. cuya liqlJi~,,:ción s~ impugna pese a, no aparecer en el listado
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RESOLl:'CION de 30'de junio'de J.989.del Regislrode' la
Propiwad Induslrial, pUl' la 'lile .\'e .di.~poneel cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Ecunómico-Administrativo
Central,. en redau1aL:iun promol'idu por «.\luebles Paldu,
So.ciedad Anunima". R. G. 784.

RESOLCC/ON dí' 30 dí' jllniode J989. del Registro de la
Proph'dud JI/dl/slria/. p(Jr la '111(' .'1(' dispone e/ cumplimiento
de /0 ful/ado pur .,4 Tribtlllu/ E(vllomi('o·.4dministratil'o
Central: {'1I redamadulI prvlllvn'da por don Gahriel. don
José. dVII r 'h'('II1(' \' dOlia Jh.tfÜl Carmen .\lart' .lfartfnez.
(omia aCIf('rdo de/ Regim'o de I d,- mayo dí' 198/, R. G.
812·1·82.

RESOLL'CION de 30 de junio de i989, del Registro de la
Propiedad industrial, pUl' lu que Se' dispone' el cumplimien.to
de lo fallado por el Tribunal E"ollómico-Administratlvo.
Central, e/l redamac:ivll prvlllorida por don Jase Arrazola
Li:al/r, ,'oIlU'a ai'lIerdo del Registro de i de junio de 1981.
R. G. 755·2·82.
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En 'I~ reclamación económico-administr'4üvél interpuesta, ante el
Tribunal Económico-Administrativo.Central. promovida por.~<Muebles

Paliu, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de I de
junio de 1981, se ha diCtado, con fecha 10 de diciembre de 1987. por el
citado Tribunal. el fallo, cuya'parte dispositiva es como sigue:

«.El Tribunal Económico-Administrativo Central. en, Sala,cn la
reclamación promovida por don' Javier Ungria lópcz. en nombre y
representación de "Muebles Paláu. Socie:dad, Anónima". contra la

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo· Central. promovida por don
Gabriel. don JÓsé. don Vicente \' doña Maria Carmen Mari Martínez,
contra Resolución de este Registro de I de m~.)'o de . 198 t, se ha dictado.
con fecha 1I de febrero de 1988, por el citado Tribunal, el fallo cuya
parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-.-\dministrativo Central. en Sala. en la
reclamación promovida por don Javier Ungria López. en nombre y
representación de don Gabriel. don José. don Vicente y doña María
Carmen Mari Martínez. contra la Resolución dc la Dirección General
del Registro de la Propiedad Industrial. de fecha Ide mayo de 1981,
sobre ·liquidación de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda
desestimarla. declarando procedente la exigencia del complemento
impu~ado.»

En ·su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 17 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de junio de 1989.-EI Dir~tor general. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario gen~ral del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa interpu.esta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central. promovida por don José
Arrazola Lizaur contra Resolución -de este Registro de I de junip de
1981. se ha dietado. con fecha l de octubre de 1987. por el Citado
Tribunal. el fallo. cuya parte dispositi\'a es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la·
reclamación· promovida por don Javier Ungría. López. en nombre y
representación de don José Arrazola Lizaur. contra la Resolución de la
Dirc:cción General del Registro de la Propiedad Industrial. de fecha 1 de
junio de 1981. sobre liquidación de tasas de mantenimiento de derechos,
acuerda e,~imarla. declarando improcedente la exi$encia de los comple
mentos impugnados. reconociendo al reclamante el derecho a la
devolución de la cantidad que resulte indebidamente ingresada como
consecuencia del cumplimiento de la presente Resolución; con abono de
intereses.»

En su virtud, este Organismo. en 'cumplimiento de lo prevenido en
la' Le"- de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en, sus propios términos la referida sentencia ,y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Ofici.al del Estadm).

Lo qüe comunico a V. s. "
Madrid. 30 de junio de 1989.-El Director general. Julio Delkado

Monterc~..Ríos.

Sr. Se;;sretario ~eneral del, Registro de. la 'Propiedad Industrial.
.": .'0
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publicado. en su caso. vendrti dcterminada por aplicación del criterio
mantenido en el considerando 8." de esta rcsoluí.:ión.»

En su vinud. este Organismo. ~n cumplilllil,.'nto de 10 prevenido en
la Ley de '27 de diciembrcdC' 1956. ha tcnido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 'publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Lo que comunico a V. S.
~adrid. 30 de junio de 198Q.-EI Director general. Juli'o Delicado

Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propi~dad Industrial.

número 2.572, cuya liquidación se impugna, pese a no aparecer en el
listado publicado, su posible exigencia, en su caso, vendrá determinada
por aplicación del criterio mantenido en el pronunciamiento de dicha
Resolución.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».. .

Lo que comunicó a V. S.' . ," .
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Sr. Secretario general del Registro_de la Pro~iedad Industri~.t

RESOLUClON de 30 de junio de ]989. del Registro decla
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cUfllPtimiento
de lo fa/lado por el Tribunal Económico-Admin.i.Jtrativo
Central en reclamación promovida por don -).osé.Man'a
Massó Remiro contra acuerdo del Registro de J de mayo
de]981. R. G. 803-2-82.

i' "_ ..'.

RESOLUCIONde 30 de junio de '1989. del RegiS¡"o de la
Propiedad Industrial. por la QUe'se dispone e/.cump/imienlo
,de lo fallado por el Tribuna/Económico-AdminiBtrativo
Central en· reclamación promovida por don Alfredo Valdés
Garc(a contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981.
R. G. 918-2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por don Jbsé
María Massó Remiro contra Resolución de este Registro de I de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 10 de diciembre de 1987, por el
citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:.

«El Tribunal Económico-Administrativo Centraí, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría,- 'en nom~re
y representación de don José María Massó Remiro contra la ResolUCión
de la Dirección General del RCJistro. de la Propiedad -Industrial, de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre lIquidación de tasas.de mantenimiento
de derechos, acuerda estimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.» ..

En su virtud: este Organismo, en cumplimiento d~ lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

'Lo que comunico -aY. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director general, Julio- Delicado

Montero-Ríos..

Lo que comunico a V~ S. ". .
Madrid, 30 de, junio de 1989.-El Director general. Julio 'Delicado

Montero-Ríos;'" , . .

Sr. Secretario' generat""del Registro <:le la Propiedad Industrial.
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En la reclamaciÓn económico-administrativa intei'puesÚl: ante ,"el
Tribunal Económic(j;.Administratívo Central. promovida' '~por' :,don
Alfredo Valdés Gareia contra Resolución de este Registro del de'mayo
de 1981, se ha dietado, con fecha 11 de febrero"de 1988, por el citado
Tribunal, ,el fallo.; cuya parte dispositiva es como sigue: . ,

«El Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, enSata;~'éí1'-ia
reclamación promovida. por don Alfredo, Valdés9arcía contra la
Resolución de la Dirección General del Registro, de la l.iPrOpiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, ,sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda estimarla, declarando improce
dente la exigencia de Jos complementos impugnados, recono<;iendo- ,al
reclamante el derecho a la devolución de la cantidad que resulte
indebidamente ingresada como consecuencia del'cumplimiento de la
presente Resolución, con abono de intereses.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la, Ley de. 27 de diciembre.de 1956, ha tenido a bien disponer Que $e
cum~1a en sus -propios términos la referida sentencia y se publique' el
aludldofaJlo ,en el «Boletín Oficial del Estado»;
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RESOLUClo.~r de JO dejunio de 1989. del Rc>gistra de la .
Propiedad Industrial. por la queje dispone (4 cumplimiento
de /0 fallado por el Tribullul Económico-Administrativo
Cl'1Ural. elHet.'lamaóól1 promorida por (dndustria Metáli
cas de' Sararra. Svciedatl .-Inónima,¡. contra acuerdo del
Registro de '1 de abril. mayo y junió de' 1981. R. G.
776~2-81.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo 'Centtal. promovida por «Indus-
tri_s Metálicas de Navarra. Sociedad Anónima». contra resolución de
este Registro de I de abril. mavo \' junio de 1981, se ha dictado, con
fecha 10 de diciembre de 1987. por él citado Tribunal. el fallo. cuva parte
dispositiva es como .sigue: .

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por don Lean,dro NavaJTO Ungría. en nombre
y representación de ··Industrias Metálicas de -Navarra, Sociedad Anó
nima". contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial. de fecha 1 deabril. mavo y junio de 1981, sobre
liquidación de tasas de rTt¡¡ntenimiento de derechos. acuerda estimarla,
declarando improcedente la exigencia de los complementos impugnados
relativos a las marcas números 470.999.471.007/023/029/054/014/040/
043/044/045/046. reconociendo a la I;:mpresa reclamante el derecho a la
devolución de la cantidad de 37.950' pesetas. que resultan indebida
mente ingresadas como consecuencia del' cumplimiento de la presente
Resolución. con abono de intereses. En cuanto a los complementos de
l~s ~xpe~1ientes ~e las marcas numeros 471.038/0~9 y 582.130, cuyas
lIqUidaCiones se Impugnan' pese a no aparecer en el hstado publicado, su
posible exigencia. en su caso. vendrá determinada por aplicación del
criterio mantenido en pronunciamiento de dicha ResolUCión.»

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento d~, lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha, tenido a bien dispon"er que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia yse publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
:Madrid. 30 de junio de 1989.r EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26854 kESOLUCION de 30 deju"io de, 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, p~r la que se dispone 'el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal EcondmictrAdministrativo
CenIral, en reclamación promovida por -«López Hermanos,
Sociedad Anónima». contra acuerdo del Registro de 1 de
junio de 1981. R. G. 877-2-82.' .- " '

En ·la reclamación económicc:-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-AdministrativoCentral, promovida por .r..ópez
Hermanos, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de
1 de junio de 1981, se ha dictado. con ,fecha 11 de febrero de· 1988, por
el citado Tribunal, el fallo, cuya pa~ dispositiva escomo sigue:

«El Tribunal Económico-Admínistrativo Cen'tnlI, en SaJel'" en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nQmbre
y representación de «l.ópez Hermanos; Sociedad Anónima»,- contra la
Resolución de la Dirección General· del Registro de la Propiedad'
Industrial, de fecha 1 de junio de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda estimarla, declarando improce
dente 'la exigencia de los complementos impuanados relativos a la marca
584.313 ya la renovación de la marca número 18.263, reconociendp a
la Empresa reclamante el derecho a la devolución de la cantidad de
6.900 pesetas que resulten indebidamente ingresadas como consecuencia
del cumplimiento de la presente .Resolución, con abono de intereses, en
cuanto al complemento del expediente. de la· renovación de rótulo
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